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VISTO

El  llamado  a  concurso  CERRADO,  íntemo  y  general,  para  cubrir  un  0  cargo
nodocente,  categori'a  4  del  agrupamiento  Administrativo  para  desempeñar  funciones  de
Sub-JefeDepartamentoDespachodeAlumnosyAdminístracióndelGuarani'3delÁreade
Enseñanza de la Facultad de Artes, y

CONSIDERANDO:

Queelcargoprovienedevacanciadefinitívaporaceptacíónderenuncíamediante
ResoluciónN°404/2019.

Qw  el   Convenío  Colectívo  de  Trabajo  para  los  trabajadores  nodocentes  de  las
UníversídadesNacíonales(Decreto366/06)estableceensusTítulos3y4,Iascondiciones

para el ingreso, egreso y promoción del personal.
Que  la  Ordenanza  N°  7  del  HCS  (Reglamento  de  Concursos  para  el  Personal  No

Docente de la UNC rige el presente proceso.

Que  la  Asociación  Gremial  de  los  Trabajadores  de  la  Uníversidad  Nacional   de
Córdoba"Gral.JosédeSanMarti'n"hatomadoconocimientodelproceso(fs.8y15)

Por ello,

LADECANADELAFACULTADDEARTES

R E S U E L V E:

ARTÍCUL01°:LlamaraConcursodeantecedentesyoposiciónCERRADO,intemoy
general,paracubrirun(1)cai.gonodocente,categoría4delagrupamientoAdmínistrativo
para     desempeñar     funciones     Sub-Jefe     Departamento     Despacho     de     Alumnos     y
Adminístración  del  Guarani'  3  del  Área  de  Enseñanza  de  la  Facultad  de  Artes,  con  un
horarío  de  35  hor*  semanales,  de  lunes  a  víemes  de   12  a   19  horas,  y  una  retribución
mensual acorde al escalafón vigente.

ARTÍCULO2°:Establecercomorequisitosgeneralesyparticulareslosquefiguranenel
Anexo 1 que forma parte de la presente resolución.
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28.416)3er.Suplente:MaríaM.GUTIERRES(Legajo28.101).

ARTÍCULO  4°:  Los-as  postulantes podrán  acceder  al  material  necesario  para el  examen
teórico-prácticoatravésdelawebdelaFacultaddeArtes:http://www.artes.unc.edu.ar.

ARTÍCULO5°:Lainscrípcióndeaspírantesylapresentacióndeantecedentesserealizará
en  la  oficina  de  Mesa  de  Entradas  de  la  Facultad  de  Artes    (Pabellón  México  esq.  EI
Cordobazo y Vía de las Artes -  Ciudad Universitaria),   en el horario comprendido entre la
hora 9 y la hora 12, según el siguiente cronograma:
CERRADOintemo:desdeeldi'a17al23dedicíembrede2019inclusive.
CERRADOgeneral:desdeeldi'a2al6demarzode2020inclusive(sóloparaelcasodeno
registrarse  ínscriptos  para  la  instancía  de  concurso  intemo  o  no  ser  admitidos  o  haberse
declarado desierto).

ARTÍCULO6°:Los-asinteresados-asdeberánpresentmdosConstanciasdelnscripcióny
una  carpeta  con  la  documentación  que  se  detalla  a  contínuación,  debidamente  foliada  y
firmada por el postulante:
a)EIFomulariodelnscripcióndisponibleenlapáginawebdelaFacultaddeArtes.
b)  Una  carpeta  de  fotocopias  de  comprobantes.  La  documentación  de  respaldo  de  cada

antecedente enunciado,  deberá estar organízada en  el  mísmo  orden  que  el  Fomulario
de  lnscripción  y  acompañada  de  sus  origínales  o  copia  certificada  a  los  fines  de  su
validación.

c)   En   el   concurso   CERRADO   general   los   aspírantes   deberán   pi.esentar   además   al
momento  de  la  inscripción  una  certificación  de  servicios  expedida por  la  Oficina  de
Personal  de  la  dependencia  que  corresponda,  que  acredite  su  condicíón  de  personal
nodocente   de   planta  pemanente   de   la   UNC,   su   categori'a   actual   y   función   que
desempeñayantigüedad,asi'comodetalledecargosyfuncionesquehubierecumplido.
Asimismo  deberá  constar  expresamente  la  exístencía  o  no  de  apercíbimientos  y/o
sancionesqueseencuentrenregístradasensulegajopersonal.
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Faeros£:¡an]at:;.ásrepaog:]ear::;;a:eé::ás:j:o;c¿:r::uer[sg{sp::eí]],ofnd#éax:c:eebs:aÉfá::áo]bo&ooo;
Vía  de  las  Artes  -  Ciudad  Universitaria)  para  infomiarse  el  lugar  de  sustanciación  del
mlsmo.

ARTÍCULO  8°:  El  examen  teórico  - práctico  para  el  concurso  se  realizará  conforme  el
siguiente cronograma:
CERRADO interno:  14 de febrero de 2020.
CERRADO general:  16 de marzo de 2020.

ARTÍCULO 9°: Ei
Concurso a la hora  1

juradosereunírá,concitaenlaoficinadelÁreaOperatívaConsejo
3:í)O   nara  a`/alna-i^.  ._+___]_  _ ....

____..._ _..  í ..vu  vruiauva i,uiisejo  y
3:00,paraevaluarlosantecedentesyelaborarlanóminadepostulantes
ltpe  Híac'.admitidos los síguíentes dí-as:            -T' -------.. 'VVU."..D J  C`al'lJl ar la nomlna ae postuiantes

CERRADO intemo: 23 de diciembre de 2019.
CERRADO general: 6 de marzo de 2020.

ARTÍCULO  10:  Sí  hubiere postulantes  admitidos-as,  el jurado  se  reunirá,  con  cita  en  la
oficínadelÁreaOperativaConsejoyConcursoalahora9:00,paraelaborarelcuestionario
de la prueba de oposición los siguientes di'as:
CERRADO intemo:  14 de febrero de 2020.
CERRADO general:  16 de marzo de 2020.

ARTÍCULO11:Lasentrevistffipersonales,ydemáscomunícacionesalos-asaspirantesse
ínfomaránenlapáginaweboficialdelaFacultaddeArtes¢ttp://artes.unc.edu.aroypor
laOficinadeConcursos.Apartírdelaconfeccióndelordendemérítos,1asnotificaciones
se  realizarán  a  los  correos  electrónicos  personales  de  los  candídatos  que  ellos  mismos
manifiestenenelformulariodeinscripción,elcualtíenecarácterdeDeclai.aciónJurada.

ARTÍCULO  12:  Para  valorm  a  los  aspirantes  en  cuanto  a  antecedentes  y  pruebas  de
oposición,  asi' como  en  ü  las  ínstancias  del  concurso,  el  Jurado  deberá ajustarse  a lo
establecidoenelReglamentodeConcm3osparaelPersonalNoDocentedelaUniversidad
NacionaldeCórdoba(Ordenanza7/2012delHCS).

ARTÍCULO  13:  Protocolizar.  Incluir  en  el  Digesto  Electrónico.  Comunicm  a  todas  las
Áreas  de  la  Dependencia,  a  las  Dístintas  Dependencias  de  la  Universidad  Nacional  de
Córdoba,  a  la  Asociación  Gremial  de  los  Trabajadores  de  la  Universidad  Nacional  de
Córdoba "Gral.  José de  San Marti'n".   Cumplido.  Girar las  actuacíones al  Área Operativa,
Consejo y Concursos.

c¥soLucioNNo    o6.T4          .

Se"::8:L°„daedGdeesÁódno!:aun#:adón
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1.   AREA -DEPENDENCIA -FUNCIÓN
Área   Enseñ-   -   Sub-Jefe   Departamento   Despacho   de   Alumnos   y
AdministracióndelGuarani3enlaFacultaddeArtes

2.   NECESIDAD DE PERSOM (CARGO/ CATEGORÍA)
Cargo No Docente Categoría 366/4

3.   HORAmo DE TRABA]O
Cargahorariade35horassemanales,Iunesaviernesde12a19horas.

4.   TAREAS Y RESPONSABILII)ADES
SupervisiónyApoyodelosdistintosprocesos:Ingresantes,Actasenblanrn
lnscrinr.,iÁt`  ria  ain..._.  ____    n          .

.      .   , _   _,._~ -.wu„vo rw.t;sosJngresantes, Actas en blanco,
InscripcióndealtmosparaCursadasyExámenes,Encuestas,Inscripciones
acolaciones,segúnlasépocasdelCalendarioAcadémico.
Asesoramíento a docentes.
Organizacíónycargadefechasdeexámenesycomísíonesdecursado.
Admínístración  del   Sistema  lnfomático:   arreglo  y  coordínación  de   los
distintos  procesos  en  Guarani3;  adecuación  de  los  dístintos  controles  para
£Andgmrme£S£sg£s=nSpec#nn=^E*;e±ÉÍs.;_.*;.c¿:=cEg=e.=.does#.
AdmínistraciónycontroldeaccesosdeUsuarios.
AdmínistracióndeSeguridadyMonitoreodelSistemaGuarani3:Resolucíón
de   Problemas   y   atención   de   consu|tas   no   contf.mnlaha.   an   C';-`--`-       .
r\ _ _J_.  , de

__----T-

Ges¡ión.               `    ~-'`-'`V"   "   'UJJSUJLas   no   Contempladas   en   Sistema
AdecuacíónypuestaenmarchadeatencióndeAlumnosvíaweb.

5.   CONOCIMIENTOs mQUERIDOS

8B8gñstNo366/o6Ti'mio2,3,5,6yio
EstatutosdelaUriversidadNacionddeCórdobaTi'tulos1,11y111;
ReglamentodeConcursosNoDocenteUNC-OHCS07/2012
RégimenUniversítariodeProcedimientosAdministrativosOHCS09/2010

8g8#ysumodíficatonaoHCS07/2015.
RégimendeAlumnosFacultaddeArtesOHCD01/2018.
ReglamentodePremíosUhiversidadOHCS3/1993.
RégimendeabanderadosyescoltasOHCS03/2005.
OtorgamíentodeequivalenciasdemateriasOHCS10/2018ysuanexo.
EstudiantesRegulareslnternacíonales:OHCS16/2008.
Mayoresde25añossínSecundaríocompleto:OHCS3/2015CELU,HCS
06/2018.
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Régimen Estudiantes Vocacionales: RR 1146/2000 y  OHCS  17/2008.
AdmisióndeAlumnosExtranjeros:RHCS1731/2018.
Estructua   y   Íúncionamiento   de   los   Departamentos   Académicos   de   la
Facultad   de   Artes:    OHCD   02/2014   (Artículos    1°   d    9°   inclusive)   y
modíficatoria  RHCD 267/2014.
OrganigramaFacultaddeArtes-RHCD367/2017.
ConocimientoespecíficodeSIU-Guaraní3.
ConocimientosBásicosdesoftwareinfomáticos:Linux/OpenOffice,manejo
decorreoselectrónicosyarchivosenlaweb(Google-Drive).
Conocimiento   básico   de   los  planes   de   estudios  nuevos   de   las   distintas
Propuestas que se dictan en la Facultad de Artes.

mmnmMLtiLÉjE1=MLÑtiHRLüUHE5E

Nodeberáseralumnoy/odocentedelaFacultaddeArtes.
Estudios secundarios completos
Capacitaciónenlnfomátíca,Títulohabilitantenoexcluyente.
ConocimíentoyexperiencialaboralenÁreaEnseñanza
Capacidaddeorganizaciónycoordinacióndetareasdeacuerdoalcalendario
académicotomandolasprevisionesparaadecuarelGuarani'.
Amplio conocimiento del Sístema Guarani' 3
Buenmanejodecomputadorasysistemasinformáticosactuales


